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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTAS VECINALES DE ALBAINA Y FUIDIO 

De conformidad con el acuerdo de concejo de fecha 25 de febrero de 2023, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para la adjudicación del 
aprovechamiento cinegético del siguiente aprovechamiento: 

1.  M.U.P. 185 (Mendiguri), con una extensión de 220,9711 hectáreas.  
2.  M.U.P. 187 (Muriarán), con una extensión de 65,9875 hectáreas.  
3.  M.U.P. 174 (Botazarra), con una extensión de 49,8769 hectáreas.  
1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a)  Organismo: Juntas Vecinales de Albaina y Fuidio. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Dependencia: Juntas Vecinales de Albaina y Fuidio. 
2.  Localidad y código postal: Condado de Treviño, 09216. 
3.  Teléfono: 685 770 016. 
4.  Fecha limite de obtención de documentación e información: quince días hábiles 

a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo bien: aprovechamiento cinegético. 
b)  Descripción del objeto: 
1.  M.U.P. 185 (Mendiguri), con una extensión de 220,9711 hectáreas.  
2.  M.U.P. 187 (Muriarán), con una extensión de 65,9875 hectáreas.  
3.  M.U.P. 174 (Botazarra), con una extensión de 49,8769 hectáreas.  
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinaria.  
b)  Procedimiento: expediente aprovechamiento cinegético. 
c)  Criterios de adjudicación: mejor oferta. 
4. – Importe del contrato: 

1.  M.U.P. 185 (Mendiguri), con una extensión de 220,9711 hectáreas, con un precio 
de tasación de 1.325,83 euros y un precio índice de 2.651,65 euros. 

2.  M.U.P. 187 (Muriarán), con una extensión de 65,9875 hectáreas, con un precio de 
tasación de 395,93 euros y un precio índice de 791,85 euros. 

3.  M.U.P. 174 (Botazarra), con una extensión de 49,8769 hectáreas, con un precio 
de tasación de 299,26 euros y un precio índice de 598,52 euros. 
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5. – Presentación de ofertas: 

a)  Fecha límite de presentación: quince días hábiles a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Lugar de presentación: 
1.  Dependencia: Junta Vecinal de Albaina. 
2.  Localidad y código postal: 09216, Albaina. 
6. – Apertura de ofertas: 

a)  Lugar: centro social de Albaina. 
b)  Localidad y código postal: 09216, Albaina. 
c)  Fecha y hora: tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de 

ofertas, a las 9:00 horas. 
En Condado de Treviño, a 3 de marzo de 2023. 

El alcalde pedáneo, El alcalde pedáneo, 
Benjamín Pérez Sáez de Gordoa Gregorio López de Munain Ortiz de Zárate 
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